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Loja, 29 de diciembre del 2018 

Señor Ingeniero 

Orlando Patricio Ortega Jadan 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de socios de la 

compañía "COMERCIALIZADORA ORTEGACOM CIA. LTDA”, que en sesión de carácter 

de la compañía, por un periodo estatutario de DOS años en sus funciones. 

En su calidad de Presidente, le corresponderá ejercer las atribuciones y deberes del Presidente 

constantes en la escritura pública de la compañía. 

La compañía limitada “COMERCIALIZADORA ORTEGACOM CIA LTDA”, se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo del cantón Loja, Dr. Vinicio 

Leonardo Sarmiento Bustamante, de fecha 26 de Noviembre del 2014, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja. 

Ud. se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente. 

INN 
Ledo. Ediñson Gonzalo Sánchez Ruiz 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía "COMERCIALIZADORA ORTEGACOM CIA 

LTDA”, para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía NO. 1102773213. 

Loja, 29 de Diciembre del 2018 

NOMBRE: Orlando Patricio Ortega Jadan 

_Ot 11027732194 
DIRECCION: Eduardo Mora e Ibarra 

Teléfono: 0986331642 

Profesión: ingeniero 

PRESIDENTE
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA ORTEGACOM CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORIEGAJADAN ORLANDO PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1102773213 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

A Ñ 

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA o ] 

  
- | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

D SR] PY S DE ENERO DE 2019 
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